
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2019-00487-00  
  
Clase de Proceso:    Declarativa Verbal – Resolución de Contrato- 
Demandante:            Automotora Nacional S.A.S. - Autonal S.A.S.-  
Demandada:             Carolina Zuluaga Zuleta 
 
En virtud del informe secretarial y de la solicitud que anteceden, el Despacho 
dispone: 
 
Negar la solicitud de suspensión del proceso, toda vez que, esta debe ser 
presentada por las partes junto con sus apoderados. Adviértase que el anterior 
memorial no cumple con lo establecido.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
 
La juez,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8b4f80e6dd782242a1b156e829bb2a50e276d0a0139d04b8916643b79d3475e2 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2019-00801-00  
 
 
PROCESO:              Ejecutivo 
DEMANDANTE:      Gimnasio La Fontana S.A. 
DEMANDADOS:      German Sierra Portela y Laura Marcela Ortiz   
 
 
Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el Despacho 
dispone:  
  
1. Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier 
causa llegaren a desembargarse, de propiedad del aquí demandado German 
Sierra Portela, dentro del proceso con número de 
radicado 11001400304020170108000, que cursa en el Juzgado 40 Civil 
Municipal de Bogotá.    

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese oficio con destino 
al Juzgado anteriormente mencionado.  
 
Limítese la medida a la suma de $ 57.700.000 
 
2. Decretar el embargo del lote 3 manzana I ubicado en la vereda Chimbi del 
Municipio de Melgar Tolima, identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 366-32124 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Melgar, 
denunciado como propiedad del demandado. Ofíciese al Registrador de 
Instrumentos Públicos que corresponda, conforme al numeral 1º del artículo 593 
del Código General del Proceso.   
 
3. Decretar el embargo del lote 4 manzana I ubicado en la vereda Chimbi del 
Municipio de Melgar Tolima, identificado con la matrícula inmobiliaria número 
366-32125 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Melgar, 
denunciado como propiedad del demandado. Ofíciese al Registrador de 
Instrumentos Públicos que corresponda, conforme al numeral 1º del artículo 593 
del Código General del Proceso.   
 
 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 15/10/2021 08:14:41 AM 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2019-00977-00  
  
Clase de Proceso:     Ejecutivo  
Demandante:             Peñalisa Mall Hotel y Reservado P.H. 
Demandada:              Nubia Stella Forero Gómez  
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que, la 
demandada Nubia Stella Forero Gómez fue notificada de la forma dispuesta 
por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues se evidencia el envío de la orden 
de apremio, junto con el traslado respectivo, como mensaje de datos a la 
dirección electrónica reportada de la demandada, esto es, 
soulrunner594@aol.com, la cual cuenta con acuse de recibido en el correo del 
destinatario de fecha 05 de agosto de 2021, y dentro del término otorgado para 
el efecto, no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos tendientes a 
controvertir la obligación objeto de cobro.  
 
Una vez se encuentre ejecutoriado el auto, ingrésese nuevamente el proceso al 
Despacho. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
 
La juez,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

mailto:soulrunner594@aol.com
mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2020-00063-00  
Clase de proceso:  Liquidación patrimonial persona natural no comerciante 
Concursada:           María Liliana Londoño 
 
En virtud del informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Se requiere al liquidador para que, proceda conforme a lo ordenado en el auto 
de apertura proferido en este proceso liquidatario.  
 
Agréguese en autos y póngase en conocimiento de las partes el escrito 

presentado por la apoderada del BANCO CAJA SOCIAL S.A., obrante a folio 27 

del expediente.  

 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRIGUEZ ARANGO como 

apoderada del BANCO CAJA SOCIAL S.A, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
   
La juez,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 
 

OLAA  
 

Firmado Por: 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  Ejecutivo. 
RADICADO:  110014003010-2020-00110-00  
DEMANDANTE:   Cooperativa de Ahorro y Crédito de Chipaque  
    Coopchipaque. 
DEMANDADO: Elkin Laureano Duarte Rivera. 

 
En atención a la documental que antecede el despacho dispone:  
 

1. Vencido como se encuentra el término de suspensión decretado, se 
dispone a reanudar el presente asunto.  
  
En consecuencia, por el medio más expedito comuníquese a las partes y 
sus apoderados la anterior determinación y a su turno requiéraseles para 
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
respectiva comunicación, manifiesten al Despacho el estado en que se 
encuentra el acuerdo de pago que dio origen a la suspensión del proceso, 
de ser el caso para que aporten las solicitudes de terminación a que haya 
lugar.  
  
Cumplido el anterior término ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con el trámite del proceso.  
 
2.  De conformidad con el numeral 2 del artículo 123 del C.G.P., el despacho 
accede a la petición del abogado José Alberto Jiménez Ortiz, lo anterior 
teniendo en cuenta que, el demandado ya se encuentra notificado, por 
secretaría remita el expediente digital al togado. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:      11001-40-03-010-2020-00119-00  
 
  
Clase de Proceso: Prueba Extraprocesal Interrogatorio de Parte 
Demandante:         Silvia Gómez González  
Demandadas:        Jabes Colombia S.A.S. y construcción y Reforma de         

Viviendas S.A.S. 
 
 
En consideración a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora en el 
escrito que antecede, se DISPONE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR terminado este proceso por desistimiento de las 
pretensiones, de conformidad con los postulados del artículo 314 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. Entréguese a la parte demandante. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR este expediente. Previo las 
constancias de rigor. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La juez,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
OLAA  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:            11001-40-03-010-2020-00127-00  
PROCESO:           Despacho Comisorio proveniente del Juzgado Segundo       

Laboral del Circuito de Bogotá 
DEMANDANTE:         Ricardo Castro Corredor  

  DEMANDADO:           Calcoldi Ltda.     
 
En atención a al informe secretarial y al memorial comunicando el cambio de 
dirección para la diligencia de secuestro que anteceden, el Despacho dispone:  
  
Tener en cuenta que la dirección para realizar la diligencia de secuestro de los 
bienes muebles y enseres es la CALLE 68 No. 12-68 OF 201 de Bogotá. 
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,       
  
La jueza,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
  

PROCESO:   Ejecutivo 

RADICADO:  110014003010-2020-00156-00  
DEMANDANTE: Filiberto Hernández Beltrán. 
DEMANDADO:     Sara Johanna García Castillo. 
 

  

En atención a la solicitud presentada por el extremo pasivo, se requiere a las 

partes para que aclaren y/o adecuen el escrito de transacción allegado como 

quiera que, está suscrito por el aquí demandante y por una persona jurídica, 

siendo que la aquí demandada es una persona natural y no jurídica. 

 

Notifíquese.   
  
La Juez,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

 

MP 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 88 
de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2020-00603-00  
Clase de Proceso:   Proceso Verbal Saneamiento de Titulación 
Demandante:           Blanca Stella Aguilera Cortes 
Demandada:            Xiomara Lizeth García Cáceres  
 
En consideración al informe secretarial que antecede, se requiere a la 
demandante, para que, en el término perentorio de treinta (30) días, so pena, de 
aplicar el desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del Código General 
del Proceso, acredite el trámite dado a los oficios Nos. 1055, 1056, 1057 y 1058, 
de fecha 16 de septiembre de 2021. 
 
Agréguese en autos y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 
emitida por la Unidad Administrativa   Especial   de   Catastro   Distrital   (UAECD), 
Fiscalía General de la Nación y por la Unidad de Restitución de Tierras.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,        
 
La juez,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 
OLAA  

 
Firmado Por: 

 
Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 010 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 856fc59deedcb2724384ca0e194c079648fe711e256c2761ad110e53a1e2d922 
Documento generado en 15/10/2021 08:15:07 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                                                                

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2020-00777-00  
Clase de proceso:     Solicitud Aprehensión Garantía Mobiliaria  
Solicitante:                Giros y finanzas Compañía de Financiamiento S.A. 
Deudora:                   Martha Luz Esperanza Gómez de Quintero  
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada general del extremo 
solicitante, en el escrito que antecede, se DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR terminada la solicitud de entrega directa instaurada 
por Giros y finanzas Compañía de Financiamiento S.A. en contra de Martha 
Luz Esperanza Gómez de Quintero de conformidad con los postulados del 
artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese.   
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor, y los mismos entréguese a la parte actora.  
  
CUARTO: Sin condena en costas.  
  
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR este expediente. Previo las 
constancias de rigor.  

 

Notifíquese y Cúmplase.     
 
       
La juez, 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00064-00 

 DEMANDANTE:  Systemgroup S.A.S.  

 DEMANDADO:    Linda S Sampayo D 
 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, y de conformidad 
con el artículo 461 del Código General del Proceso, el despacho,   
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: Dar por terminada la presente ejecución por pago total de la 
obligación.   
  
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso 
de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
pónganse a disposición del juzgado que lo solicitó. Ofíciese.  
 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de todos los documentos base de 
la acción ejecutiva a la parte demandada.  
  
CUARTO: Sin condena en costas.  
  
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
MP 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 88 
de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:   Ejecutivo.  
RADICADO:  110014003010-2021-00090-00  
DEMANDANTE:   Titularizadora Colombiana S.A. HITOS   
DEMANDADO:  Julio Enrique Gómez Celis. 
 
 

1. En atención a la respuesta emitida por la oficina de Registro de 

instrumentos Públicos, se le pone de presente a la parte actora, para que 

proceda a cancelar los rubros por concepto de derechos de registro allí 

establecidos. 
 

2. El Despacho se abstiene de tener en cuenta las gestiones de notificación 
que anteceden, como quiera que, según prevé el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio (…)”. (subraya y 
negrilla fuera del texto original)  
  
De manera que, dicha norma se instituyó para los casos en que se realice la 
notificación personal de manera electrónica, por lo que, si la parte 
demandante ignora el canal digital de enteramiento de la pasiva o quiere 
hacerlo en su nomenclatura física, deberá proseguir de la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
(citatorio y aviso) acreditando el recibido de la comunicación acompañada 
de la providencia a notificar, la demanda y los anexos.  
 

Ahora bien, explicado lo anterior, y en aras de evitar futuras nulidades, si bien 
es cierto, la parte actora aportó sendas notificaciones de las cuales se 
evidenció lo siguiente: 
 
Respecto de la notificación realizada al correo electrónico del demandado no 
se observó la advertencia de que trata el artículo 8 del Decreto antes 
mencionado “(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez 



transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación (…)” Tampoco se 
indicaron las direcciones física y electrónica mediante las cuales el 
demandado puede comparecer ante el Juzgado para ejercer su derecho a la 
defensa. 
 

Por último, si pretende realizar la notificación de conformidad con el artículo 

291 y 292 del Código General del proceso, se requiere para que aporte de 

manera completa el aviso enviado al demandado, el cual deberá reunir los 

requisitos del artículo 292 del Código general del proceso, como quiera que, 

no obra en el expediente dicha comunicación. 

 

Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena, de 

aplicar el desistimiento tácito. 

 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  
MP 

 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 88 
de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00198-00 

 DEMANDANTE:  Alpha Capital S.A.S. 

 DEMANDADO: Leydy Rocío Torres Romero. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante no 

fue objetada, este Despacho dispone impartir su aprobación de conformidad 

con el artículo 446 Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 88 
de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00199-00  
 
 
PROCESO:            Ejecutivo  
DEMANDANTE:    Alpha Capital S.A.S.    
DEMANDADA:      Cerafina Murillo Hurtado 
 
 
En atención al poder allegado vía electrónica por el extremo pasivo, el Despacho 
resuelve tener por notificado por conducta concluyente a la demandada, Cerafina 
Murillo Hurtado, de conformidad con lo establecido por el artículo 301 del Código 
General del Proceso.  
  
Así las cosas, de conformidad con los artículos 73 y 74 ibídem, se reconoce 
personería al abogado Jhon Harold García Perea, como apoderado judicial de la 
demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.   
 
Acorde con lo anterior, con miras a evitar futuras nulidades procesales, tal como 
lo establece el citado artículo 301, Secretaría contabilice el terminó que tiene la 
demandada para ejercer su derecho de defensa, contado a partir de la 
notificación del presente proveído.  
 
Sin perjuicio a lo anterior, se previene a la parte demandada que, si previamente 
a la emisión de esta decisión, recibió la notificación prevista en el artículo 291, 
292 del Código General del Proceso o la indicada en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, será tenido por notificado en dicha data.  
 
Por último, se requiere al extremo actor para que, indique si remitió la notificación 
personal a la demandada, en caso afirmativo, deberá aportar la documental 
prevista en los artículos antes mencionados.  
 
De otra parte, se insta a las partes dar cumplimiento al artículo 78 numeral 14 
del Código General del Proceso. 
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 



del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

 

Notifíquese,   
La juez,  

 
 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:   Ejecutivo  

 RADICADO:  110014003010-2021-00232-00 

 DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO: Julián Antonio Peña Duque. 
 

 
Atendiendo la solicitud presentada por el extremo actor, el Despacho 
autoriza las nuevas direcciones de notificación del demandado.  
 

El Despacho se abstiene de tener en cuenta las gestiones de notificación 
que anteceden, como quiera que, según prevé el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio 

(…)”. (subraya y negrilla fuera del texto original)  
  
De manera que, dicha norma se instituyó para los casos en que se realice 
la notificación personal de manera electrónica, por lo que, si la parte 
demandante ignora el canal digital de enteramiento de la pasiva o quiere 
hacerlo en su nomenclatura física, deberá proseguir de la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
(citatorio y aviso) acreditando el recibido de la comunicación acompañada 
de la providencia a notificar, la demanda y los anexos.  
 

Conforme lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
el Juzgado REQUIERE a la parte actora, para que en el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado del presente auto, 
impulse el trámite procesal realizando las aludidas cargas procesales, so 
pena de declarar la terminación del presente proceso por desistimiento 
tácito.  
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  
MP 

 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00250-00 

 DEMANDANTE:  Systemgroup S.A.S. 

 DEMANDADO:    Elizabeth Suarez García. 

 

Agréguese a las diligencias y colóquese en conocimiento las respuestas de 

las entidades bancarias y del Juzgado Promiscuo Municipal de los Santos 

que preceden. 

 

Por otro lado, obsérvese que la parte actora no ha consumado la notificación 

a la parte pasiva en debida forma, por lo tanto, el Despacho la requiere para 

que proceda a realizar dicha carga, dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena de declarar 

la terminación del proceso, de conformidad con el artículo 317 del Estatuto 

Procedimental General. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 88 
de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 504fcf7a15a496068277f133fcc91bc83f10de7c3f4c3fe041d7742a440dedad 

Documento generado en 15/10/2021 08:19:40 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                                                                

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00493-00 
  
Clase de Proceso:    Solicitud Aprehensión Garantía Mobiliaria 
Solicitante:                Bancolombia S.A.  
Deudor:                     William Enrique Zamudio Salinas     
 
En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho dispone:  
 
Negar la solicitud que antecede, toda vez que el trámite de la referencia no se 
encuentra dentro de los procesos enunciados en el numeral primero del art. 545 
del C. G. del P.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
 
La juez,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00609-00  
Clase de Proceso:       Ejecutivo 
Demandante:               Scotiabank Colpatria S.A.  
Demandada:                Gloria Hernández Hernández  
  
En atención al informe secretarial que antecede, y de acuerdo a lo solicitado por 
la apoderada de la parte actora, este Despacho dispone: 
 
Requiérase al extremo activo, para que intente la notificación nuevamente en la 
dirección informada en el acápite de notificaciones de la demanda, toda vez que 
lo informado a este Despacho fue “DESTINATARIO AUSENTE NO HAY QUIEN 
RECIBA CORRESPONDENCIA – CERRADO”. 
 
Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena, de 
aplicar el desistimiento tácito. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La juez,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00617-00  
Clase de proceso:     Ejecutivo 
Demandante:            Banco Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandada:             María del Pilar Pérez Vallejo  
 
En atención al escrito allegado vía electrónica por el extremo pasivo, el 
Despacho resuelve tener por notificada por conducta concluyente a la 
demandada, de conformidad con lo establecido por el artículo 301 del Código 
General del Proceso.  
  
Acorde con lo anterior, con miras a evitar futuras nulidades procesales, tal como 
lo establece el citado artículo 301, Secretaría contabilice el terminó que tiene la 
demandada para ejercer su derecho de defensa, contado a partir de la 
notificación del presente proveído. En todo caso, se pone de presente que, si 
requiere de algún   documento para ejercer su derecho de defensa, el expediente 
electrónico se encuentra a su disposición y podrá solicitar lo pertinente a la 
Secretaría del Despacho. 
 
Sin perjuicio a lo anterior, se previene a la parte demandada que, si previamente 
a la emisión de esta decisión, recibió la notificación prevista en el artículo 291, 
292 del Código General del Proceso o la indicada en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, será tenido por notificado en dicha data.  
 
Por último, se requiere al extremo actor para que, indique si remitió la notificación 
personal a la demandada, en caso afirmativo, deberá aportar la documental 
prevista en los artículos antes mencionados.  
 
De otra parte, se insta a las partes dar cumplimiento al artículo 78 numeral 14 
del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Notifíquese,   
La juez,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00703-00  
Clase de Proceso:     Ejecutivo  
Demandante:             Banco de Occidente S.A. 
Demandado:              David Silva Rico 
 

En consideración a lo solicitado por las partes del proceso de la referencia en el 

escrito que antecede y de conformidad con el artículo 161 del Código General 

del Proceso, se acepta la suspensión del proceso por el término de 6 meses 

contados apartir de la radicación del escrito de suspensión.  

  

De conformidad con el artículo 301 ibídem, se tiene por notificado por conducta 

concluyente al demandado. Una vez se reanude el presente asunto, se 

contabilizará el término con el que cuenta para contestar el líbelo demandatorio.  

  

Permanezca, en secretaría el presente asunto por el término anotado.  

 

Notifíquese,   

      

La juez,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00717-00  
Clase de proceso:     Ejecutivo 
Demandante:            Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandada:             Hercilia Díaz Díaz  
  
En virtud del informe secretarial y del escrito que antecede, se requiere al 
demandante para que intente la notificación de la demandada en la otra dirección 
enunciada en el acápite de notificaciones de la demanda, sin perjuicio deberá 
tenerse en cuenta los supuestos del art. 8 del Decreto 806 de 2020.   
 
De otra parte, se requiere al apoderado para que acredite el trámite dado al oficio 
No. 839 de fecha 05 de agosto de 2021, con respecto a la medida cautelar 
decretada.  
 
Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena, de 
aplicar el desistimiento tácito. 
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
La juez,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

            

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00751-00  
Clase de Proceso:     Ejecutivo  
Demandante:             Banco Finandina S.A. 
Demandada:              Jenny Andrea Mora Garzón  
  
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la notificación de la 
parte demandada, se requiere al extremo actor para que aporte la fecha del 
acuse de recibo y los documentos remitidos y entregados a la demandada. 
Adviértase que si bien aportó el correo enviado a la demandada, no obra dentro 
de lo presentado al Despacho la fecha del acuse de recibo, ni los documentos 
adjuntos del correo remitido a la demandada. (Art. 8 del Decreto 806 de 2020).  
 
Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena, de 
aplicar el desistimiento tácito. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,       
 
La juez,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

OLAA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00843-00 
Clase de proceso:   Ejecutivo Singular 
Demandante:          Alba Luz Pulido Campos          
Demandado:           Fondo Nacional del Ahorro 
 
En atención al informe secretarial y al escrito presentado por la apoderada de la 

parte actora, el Despacho dispone: 

 

Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación en contra de la 

providencia calendada 08 de septiembre de 2021, por medio de la cual se negó 

el mandamiento de pago.     

   

Por secretaría, envíese copia digitalizada del expediente, con oficio dirigido a la 

Oficina de Apoyo Judicial reparto, para que se remita a los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá a fin de que conozcan del recurso de alzada, lo anterior, 

dejando las constancias a que haya lugar.  

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
La juez,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Jurisdicción voluntaria (corrección registro c) 

 RADICADO: 110014003010-2021-00856-00 

 DEMANDANTE:  José Primitivo Rico García. 

  

Subsanada en tiempo la demanda, y por encontrarse reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 578 del Código General del 
Proceso, el Despacho resuelve:  
  
Admitir la demanda de Corrección De Registro Civil De Nacimiento, 
formulada por José Primitivo Rico García, por medio de su apoderada 
judicial.  
  
Imprímasele a las presentes diligencias el trámite correspondiente a los 
procesos de jurisdicción voluntaria, de conformidad con lo contemplado en 
el artículo 577 y siguientes del Código General del Proceso.   
  
Se le reconoce personería a la abogada Dora del Carmen Panqueba 
Mendivelso, para los fines y efectos del poder conferido.  
  
En firme el presente proveído, ingrese nuevamente el expediente al 
Despacho con el fin de continuar con el trámite respectivo, conforme lo 
establecido en el numeral 2° del articulo 579 ibídem.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00862-00 
 DEMANDANTE:   Banco de Occidente S.A. 
 DEMANDADO:     Christiane Fernando Lara  
  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE; 

 

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta. 

 

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Pertenencia  

 RADICADO: 110014003010-2021-00870-00 
 DEMANDANTE:   Alirio Tautiva Cruz.  
 DEMANDADO:     Carlos Garzón (Q.E.P.D.) y Otros. 
  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE; 

 

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta. 

 

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00880-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

 DEMANDADO:    Sahid Andrés García Castiblanco. 
 

Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el 
Despacho dispone:  
 

 

1. Decretar el embargo de los derechos que como propietario le corresponda 

al demandado sobre el vehículo identificado con placas EQP297.  

Líbrese oficio con destino al Secretario de Movilidad de la zona respectiva, 

comunicándoles la medida y para que se sirvan registrar el embargo en el 

historial del vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 

 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes 
o de ahorros, Fiducias, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, posea la 
demandada en las entidades financieras mencionadas en el escrito de 
medidas cautelares en los numerales 3 y 6. Ofíciese de conformidad con lo 
previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral 10° del artículo 593 del 
Código general del Proceso, con las advertencias allí señaladas. Por 
secretaria ofíciese 
 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $84.400.000,oo.  
 
3. Una vez se practiquen las medidas cautelares decretadas en precedencia, 
se resolverán frente a las demás. Lo anterior, conforme los postulados del 
artículo 599 inciso 3 del Código General del Proceso.  
 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 



institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 
MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 88 
de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00880-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

 DEMANDADO:    Sahid Andrés García Castiblanco. 

  
Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General 

del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A., en contra de Sahid Andrés 

García Castiblanco, por las siguientes cantidades de dinero contenida en el 

pagaré base de la presente ejecución. 

 

1. Las siguientes cuotas causadas, vencidas y no pagadas:  
  

Fecha de vencimiento Valor Cuota  

1/11/2019 $ 1.592.621,62 

1/12/2019 $ 1.613.246,07 

1/01/2020 $ 1.634.137,60 

1/02/2020 $ 1.655.299,69 

1/03/2020 $ 1.676.735,81 

1/04/2020 $ 1.698.449,55 

1/05/2020 $ 1.720.444,47 

1/06/2020 $ 1.742.724,22 

1/07/2020 $ 1.765.292,50 

1/08/2020 $ 1.788.153,04 

1/09/2020 $ 1.811.309,63 

1/10/2020 $ 1.834.766,08 

1/11/2020 $ 1.858.526,30 

1/12/2020 $ 1.882.594,22 

1/01/2021 $ 1.906.973,81 



1/02/2021 $ 1.931.669,12 

1/03/2021 $ 1.956.684,24 

  $ 30.069.627,97 

 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre las cuotas mencionadas en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día que siguiente a su vencimiento, y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por los intereses corrientes generados y no pagados. 

 

Periodo de causación  Valor Interes C. 

1/10/2019 al 1/11/2019 $ 601.800,06 

1/11/2019 al 1/12/2019 $ 614.762,69 

1/12/2019 al 1/01/2020 $ 624.975,79 

1/01/2020 al 1/02/2020 $ 608.562,98 

1/02/2020 al 1/03/2021 $ 611.188,06 

1/03/2020 al 1/04/2022 $ 633.344,00 

1/04/2020 al 1/05/2020 $ 641.564,51 

1/05/2020 al 1/06/2020 $ 659.241,35 

1/06/2020 al 1/07/2020 $ 668.826,74 

1/07/2020 al 1/08/2020 $ 693.808,64 

1/08/2020 al 1/09/2020 $ 708.689,88 

1/09/2020 al 1/10/2020 $ 716.048,88 

1/10/2020 al 1/11/2020 $ 747.625,57 

1/11/2020 al 1/12/2020 $ 749.566,34 

1/12/2020 al 1/01/2021 $ 788.131,13 

1/01/2021 al 1/02/2021 $ 806.498,70 

1/02/2021 al 1/03/2021 $ 212.090,44 

  $ 11.086.725,76 

 

 

4. La suma de $14.420.955,99, por concepto de capital acelerado. 

 

5. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 



Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este Despacho 

lo consideró legal1.  

  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Ana Yoleima 

Gamboa Torres, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2) 

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

MP 

 

                                                           
1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00882-00 
 DEMANDANTE:   GM Financial Colombia S.A.  
 DEMANDADO:     María Yeimi Agudelo Alonso. 
  
Considerando que la entidad promotora del referenciado asunto acreditó el 
cumplimiento de los requisitos previsto en el numeral 2º del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho en virtud de la petición 
que antecede y al tenor de lo reglado en los artículos 57 y 60 de la Ley 1676 
de 2013, DISPONE:  
  
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de propiedad 
de la señora María Yeimi Agudelo Alonso  dado en garantía a GM Financial 
Colombia S.A. Compañía de Financiamiento, el cual se describe a 
continuación:  

  

Marca  CHEVROLET  

Tipo  WAGON  

Línea  TRACKER 

Año  2019 

Chasis  3GNCJ8EE8KL271866 

Motor  CKL271866 

Placa  WFR914 

Servicio PÚBLICO 

Color BLANCO GALAXIA 

  
SEGUNDO: Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Sección Automotores, para 
que libre la boleta respectiva de aprehensión del mencionado rodante, el cual 
debe ser puesto a disposición de GM Financial Colombia S.A. Compañía 
de Financiamiento en alguno de los parqueaderos relacionados en la 
solicitud inicial. Para el efecto, acompáñese el oficio respectivo con copia de 
la citada solicitud.  

  



TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada Mónica Lucia 
Arenas Mateus como apoderada de la entidad acreedora, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

MP 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00892-00 
 DEMANDANTE:   Bancolombia S.A.  
 DEMANDADO:     Jairo Alberto Aranza Sánchez 
  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., se DISPONE; 

 

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta. 

 

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00896-00 
 DEMANDANTE:   Finanzauto S.A.  
 DEMANDADO:     David Alejandro Galvis Moya. 
  
Considerando que la entidad promotora del referenciado asunto acreditó el 
cumplimiento de los requisitos previsto en el numeral 2º del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho en virtud de la petición 
que antecede y al tenor de lo reglado en los artículos 57 y 60 de la Ley 1676 
de 2013, DISPONE:  
  
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de propiedad 
del señor David Alejandro Galvis Moya dado en garantía a Finanzauto 
S.A., el cual se describe a continuación:  

  

Marca  RENAULT  

Tipo  AUTOMOVIL 

Línea  KWID 

Año  2020 

Chasis  93YRBB001LJ208674 

Motor  B4DA405Q060886 

Placa  GNP312 

Servicio PARTICULAR 

Color NARANJA OCRE 

  
SEGUNDO: Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Sección Automotores, 
para que libre la boleta respectiva de aprehensión del mencionado rodante, 
el cual debe ser puesto a disposición de Finanzauto S.A. en alguno de los 
parqueaderos relacionados en la solicitud inicial. Para el efecto, 
acompáñese el oficio respectivo con copia de la citada solicitud.  

  
TERCERO: Se reconoce personería jurídica al abogado Alejandro 
Castañeda Salamanca como apoderado de la entidad acreedora, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

MP 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00906-00 
 DEMANDANTE:   José Fernando Martínez Hidalgo. 
 DEMANDADO:     Nataly Quintero Mendoza.  
 
En atención a la documental que antecede el Despacho dispone:  

 

Como quiera que la pasiva del asunto no se encuentra notificada, se autoriza 

el retiro de la demanda de la referencia, de conformidad con el artículo 92 del 

Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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Secretario 

MP 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   Ejecutivo.  
RADICADO:  110014003010-2021-00908-00  
DEMANDANTE:   Sistemgroup S.A.S.   
DEMANDADO:  Ricardo Andrés Saavedra Quintero. 

 

Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el 
Despacho dispone:  
 

 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes 
o de ahorros, Fiducias, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, posea la 
demandada en las entidades financieras mencionadas en el escrito de 
medidas cautelares en los numerales 3 y 6. Ofíciese de conformidad con lo 
previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral 10° del artículo 593 del 
Código general del Proceso, con las advertencias allí señaladas. Por 
secretaria ofíciese 
 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $115.000.000,oo.  
 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   Ejecutivo.  
RADICADO:  110014003010-2021-00908-00  
DEMANDANTE:   Sistemgroup S.A.S.   
DEMANDADO:  Ricardo Andrés Saavedra Quintero. 

  
Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General 

del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

menor cuantía a favor de Sistemgroup S.A.S. endosatario en propiedad de 

Davivienda S.A., en contra de Ricardo Andrés Saavedra Quintero, por la 

siguiente cantidad de dinero contenida en la factura de venta base de la 

presente ejecución. 

 

1. La suma de $76.664.569,71,oo, por concepto de la obligación incorporada 

en el referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 18 de agosto 2021, y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este Despacho 

lo consideró legal1.  

  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

                                                           
1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 



 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Juan Camilo 

Gómez Gallo, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2) 

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP 

 

 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 88 
de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Verbal. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00922-00 

 DEMANDANTE:  Luis Ariel Contreras Santos. 

 DEMANDADO:    Albert Edwin Tunarrosa Galván. 

  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., se DISPONE; 

 

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta. 

 

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Ejecutivo. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00934-00 
 DEMANDANTE:   Marcela Erazo Díaz. 
 DEMANDADO:     Mónica Liliana Sánchez Sánchez. 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., se DISPONE; 

 

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta. 

 

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00942-00 
 DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A. 
 DEMANDADO:     Concrete House S.A.S. 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., se DISPONE; 

 

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta. 

 

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:   Ejecutivo hipotecario  
RADICADO:  110014003010-2021-00978-00  
DEMANDANTE:    Banco BBVA.    
DEMANDADO:  Jorge Enrique Sánchez Garzón y otra   

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:   
 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados. 
 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de la escritura pública y el pagaré objeto de este 

proceso, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias. 

  
5. Aporte nuevamente la escritura pública No. 30706 del 31 de diciembre de 
2012 báculo de la presente acción como quiera que la arrimada no es 
completamente legible. 
 
6. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 

plenamente las partes, indicando su domicilio, de conformidad con el numeral 

2° del artículo 82 del C.G.del P.  

 



Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 88 
de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00986-00 

 DEMANDANTE:  Titularizadora Colombiana Ramírez S.A. 

 DEMANDADO:    Lilia Aneth Correa Vergara y otro.  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este asunto, se 
encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 
las presentes diligencias.  
 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
88 de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00988-00 
 DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. 
 DEMANDADO:     Mónica Marcela Quintero Montoya. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.  
 

2. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 
plenamente las partes e indicando el domicilio del demando, de conformidad 
con el numeral 2° del artículo 82 del C.G.del P.  
 

3. Allegue el certificado de existencia y representación del deudor garante y 

de la sociedad Alianza SGP S.A.S., actualizado, con vigencia no inferior a 30 

días. 

 

4. Aporte el poder especial otorgado mediante escritura pública 1729 del 16 

de mayo de 2016. 
 

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
6. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 



utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

7. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
MP 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 88 
de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00990-00 
 DEMANDANTE:   Finanzauto S.A. 
 DEMANDADO:     Floralba Cárdenas Campos. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.  
 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

4. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 

plenamente las partes, indicando su domicilio, de conformidad con el numeral 

2° del artículo 82 del C.G.del P.  
 

5. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
MP 

 

 

 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 88 
de fecha 19/10/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00994-00 
 DEMANDANTE:  Fondo de Empleados y Pensionados de la ETB 
 DEMANDADO:    Jorge Andrés Caicedo Pinzón. 
 
 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del 
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.  
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 
1º, 2º y 3º de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos 
de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria [salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa], los de responsabilidad médica de cualquier naturaleza y 
origen, los de sucesión de mínima cuantía y de la celebración del 
matrimonio civil, con las salvedades allí dispuestas.   
  
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-
10402 -último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-
, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, se crearon 39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá.  

  
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 
transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 
Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 
PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa 
anualidad, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 
en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en 
un principio1.  
  
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 
las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 



territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 

localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos 
despachos judiciales son quienes deben de conocer de los asuntos 
referidos en los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  
  
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado 
en el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria 
de las pretensiones de la demanda al momento de su presentación 
($14.426.770), (artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.).  

  
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. 
G del P., RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón de su cuantía.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Liquidación de Persona natural no comerciante 

 RADICADO: 110014003010-2021-00996-00 

 CONCURSADO:  Jhon Alexander Rogelis Quintero.  

  
Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la presente solicitud de 
liquidación de persona natural no comerciante presentada por el concursado a la 
oficina de reparto, siendo asignada a este Despacho Judicial.  
   
Adviértase que, para que sea admitida y tramitada por los Juzgados Civiles 
Municipales las solicitudes por fracaso de negociación del acuerdo de pago, como 
resulta en este caso, las diligencias deben ser remitidas por el conciliador 
del Centro de Conciliación o de la Notaría que conoció del proceso de negociación 
de deudas, tal y como reza el artículo 559 del C. G. del P., en el caso que ocupa 
la atención de este Despacho, eso no sucedió.  
   
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,   
   
RESUELVE:   

   
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de liquidación de persona natural no 
comerciante.   

   
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la solicitud de liquidación de 
persona natural no comerciante y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose y dejando la constancia respectiva.   
   
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente solicitud de 
liquidación de persona natural no comerciante de la actividad del Juzgado, 
teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.del P.   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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